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Mediante Resolución Nacional 2.824 de 9 de diciembre de 2002, el MinisteriQ, dé 
Educación Nacional otor9~ la certificación al M.uriioipiq de Envigado para asumir la 
prestación det servicio ~!.Jcativo de..acue.rdo a lo e,stablecido en el arti'culo 20 de la 
Ley 715 de 2001, en desarrollo del proceso de d'escentralización. 

De C<Jnformidad con él ArtlCl,llo 151 de la Ley 115 del 8 de lebrero de 1994, ·es 
funi)ión de las secretartas de Educación 'Aprobar la creación y funcionamiento da 
las instituciones de Educación Formal y No Formal•. 

De conformidad con el ArtíC1,1lo 7º numeral 7.12 de la Ley 716 del 21 de dfc!enill:re 
de 2001, es competencia de las $eoreíarras de Educación de murilcipios 
certttica.dos 'OrganlZ.ar la:. prestación·del servlcio eduaativ¡¡ en su jurisdjcj:ión'. 

Segun el Artfcul0 9• de la Ley 71.5 del 21 de d1ciernbre de 2001, lnstitucfón 
Educativa es un conj4nto da personas.y ele biene~ pcomoviQ.as por las·auforidades 
públicas o por particulares, cuya fln,aJidad será prestar un ar.o de eduoaolOn 
preescolar y nueve grados de educación basíea 'como inlnimo y la media·. Deben\ 
centar ,con flcencia de funclonam~nto o reconocímtento de cerácter Qficial, 
d1sponer de la infraestructura adminia!fativa, sopi>rtes pedagógicos, planta flsica y 
medios educa,tivos aeecuaccs. 

El Articulo 86 de ta Ley 115 del 8 de febrero óe 1994', estal>lece los perfooos 
·antfales del calendario para los establecimientos de ''Educación Fotmal da los 
niveles de Preescolar, Básica y Media y el Decreto Nacional 1850 del 13, d.e 
ago~to (,'Jel.2002. reglamenta l\\S jornadas es.colar y laboral. de los mismos. 

Que mediante Resolución Municipal 2049 del 16 junto de 2005 la Secretaría de 
E(jucación para la__Cultura de Envigado. concedió Licencia de Funcionamiento al 
Estableeimlento Educativo denominado Co!eglo CGMPlJEOU de Envigado, 
ubica<jo en el Municipio de Envigado .para que se im~rte Educación Formal para 
jóvenes y aduJtos, en 1.os Niveles de básica primaria CLEI 1 y 2. secundaria CLEI 3 
y 4 y Media Académica C.LEI 5 y 6. a travrut'de un currfculo estructurado en Ciclos 
lectivos lnt~tados CLEI, en modalidad semípre$<!1ncial, Jornad'a diurna. sabatina y 
domirlical. con sus respectivas tarifas y costos educativos. 

La RE!pcesentante L4!Q11I del. EstablecimiE!nto Educativo denominado Colegio 
COMPUEDU de Env!g3d!'>. sciftcita verificación del .cumplimiento de los requisitos 
para el cambio de propietalio y nombre del Estableolmíento EduootNo y et 
ofrecimiento de 1a EoucacíQ'n Formal por Ciclos Lectivos lnteg_¡adós ClEI para 

CONSIDERANDO 

EL ALCALDE del Muni<:ípio (le Envigado, en uso de sus atri.bucjones conferidas 
por loS"Art!culos 106 y ·153 de la ley 115 de 1994, Articulo 7° de ta ley 715 de 
2001 y la Resolución 2824 del 9 de Diciembre de 2002. Ley 136.de 1994 y, 

RESOLUCIÓN NÚMERO 4tt8 DE 2001 
(Oc:tubnt 25 de.2007) · 

"Por Ja cual se autoriza el cambio de nombre y se registra un nuevo 
propMl!;arlo de una lnstituélón de Edueaclón Formal de adultóSc.~ 

AÍe&lcffa Mun1c!pal de E:nv!udo 
Se<:tetaliá de Edilcación para la-<Ulwra 
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ARTICULO 1º. Autorizar el cambio do Nombre de la lnstilución de Eoucaclóri 
Formal y No formal de Adultos denomhada lnstltucl6n Educativa COMPUEDU 
SA, por el de Institución educativa POLITECNICO INTEGRAL COL,OMBIANO, en 
su Sede ubicada en la Carrera 43 Nº 38 sur - 13 piso 3°, teléfono 2709190, 
NOcleo Educativo 908 municipio de Envigado, Departamento de Antloqula 

ARTICULO 2·. Registrar para todos los electos legales a los sen0<es Alvaro 
Hernando Urrego Bejarano y Beatriz Elena Patino Mul'loz. con matrlcula 001153~ 
e;.;pedlda por la Cámara de Comercio de del Aburra Sur, NIT 900131476-9, t;uyo 
Representante Legal es el sel'lor Alvaro Hernando Urrego, identffioado con cedula 
de cludadarila 7.181.619, como nuevos propietarios del eslableclmlenlo educativo 

' denominado Institución Educativa POLITECNICO INTEGRAL COLOMBIANO 
(antes COMPUEDU S.A). 

ARTÍCULO 3·. En todos los docurr-emos que expida la l. E. POLITECNICO 
INTEGRAL COLOMBIANO, deberé registrar en1re paréntesis, el anterior nombre 
por el término de dos (2) arios. 

ARTÍCULO 4-. Copla de la presente Resolución oeberá fijarse en un lugar visible 
• del Estableclmlenl.b Educativo. 

ARTICULO 5·. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del l.E. POLITECNICO INTEGRAL COLOMBIANO. 

ARTICULO 6·. Contra el presente acto adm1nislrativo, procede el recurso de 
reposición ante la ~ecretaria de Educacíón para la Cullura o.e Envigado 1 en 
subsidío de apelación ante el señor Alcalde, los cuales deberán interponerse 
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RESUELVE; 

Los 'funcionarios de le Secretarla de Educación para la Cultura de Envigado, 
emitieron su concepto ravorable en In visita reallz.ada a la planta flslca del 
establecimiento sede Centro, al estudio y evaluación de la propuesta del Proyecto 
E{Jucatlvo Institucional asl como al proceso de reorganltaclón lnstltoclonal y de le 
documentación presentada por 'as. dlrectívas del Establecimiento Educativo 
da nominado Colegio de COMPUEDU de Envigado, Departamento de Antioquia. 

Por lo anteriomente expuesto lo Secretarla de Educación para la Cultura de 
Envigado, 

Jóvenes y adultos: en su sede ubicada en la Carrera 43 Nº 38 sur - 13 piso 3° y 
la autorización de ~rifas y costos eduoatlvos, para lo cual presentó la 
documentación pertinente. 

La Institución Educativa COMPUEDU, regls1radá en la Cérnara de C<lmerclo de 
Envigado, presento ante esta entidad la rriodiílcac:!Qn de su razón social la cual fue 
aceptada, y tiene matricula 00115345 de enero de 2.9 de 2.007, y su nuevo nombre 
de POLITECNICO INTEGRAL COLOMBIANO. 

El nuevo propietario del Estahleolfl'llento Educabvo denominado COMPUE.DU fue 
registrado mediante documento privado, en la Notarla Teroera. con registro N• 
00051968 del 1 de febrero de 2007. 

G:lotlm•~, RosOWoir)n, -Por la cual s& autcd:a ol 1;11mb!o do no<r()(l) y ~o ntg.'si1a un 111 .. vc proplet&tfo cJll una 
lfl6úluQOn dq &/IJ<;«r;iÓI• Forrn~I de ~Wto.~ •• 
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